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Presentación

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) se
complace en presentar el número 40 de su Revista IIDH,
correspondiente al segundo semestre de 2004. Se trata de una edición
monográfica dedicada al tema Derechos económicos, sociales y
c u l t u r a l e s, eje temático del XXII Curso Interdisciplinario en
Derechos Humanos, llevado a cabo en San José, Costa Rica, del 16
al 27 de agosto de 2004, en concordancia con las prioridades
temáticas de la estrategia institucional. Este número recoge las
ponencias de algunos de los docentes, así como trabajos de
investigación de varias personas participantes en este curso anual -
preparados para optar por el Certificado Académico correspondiente
al XXII Curso-, como lo hemos hecho en números monográficos
anteriores (No. 32-33, Acceso a la justicia; No. 34-35, Participación
política; No. 36, Educación en derechos humanos; No. 38, Justicia y
seguridad). 

El IIDH entiende los derechos económicos, sociales y culturales
(DESC) como una categoría fundamental de los derechos humanos,
en clara interdependencia con los derechos protegidos individual y
colectivamente en las constituciones nacionales, los instrumentos
internacionales y en particular en el ámbito del sistema
interamericano de protección de los derechos humanos. En cuanto a
su contenido, subraya el valor del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de San
Salvador”, 1988) en el plano regional, del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) en el universal
y de la jurisprudencia de los órganos de protección de los derechos
humanos. El Instituto Interamericano ha hecho un esfuerzo
consistente y sostenido en este campo durante los últimos doce años,
que se sintetizan en los puntos que siguen: 
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1. En 1993, el IIDH inició un proceso de discusión y análisis de la
temática con ONG y organismos financieros, a partir del cual, en
agosto de 1994 y agosto de 1996, organizó junto con la Comisión
Económica para América Latina (CEPAL) dos seminarios sobre
la propuesta de transformación productiva con equidad y los
DESC, cuyos resultados dieron origen al libro La Igualdad de los
Modernos: reflexiones acerca de la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales en América Latina. La
reflexión contenida en ese libro conserva una sorprendente
actualidad, contituyéndose un excelente punto de partida para las
discusiones del XXII Curso Interdisciplinario. Se acuñan en este
estudio una serie de conceptos novedosos, tendientes a relacionar
el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales, con lo
que aquí se denomina el “umbral de la ciudadanía”. De acuerdo
con esta visión, la finalidad de los DESC no es tanto garantizar un
umbral de sobrevivencia, sino más bien asegurar las condiciones
que permitan la participación de las personas en la red de
intercambios sociales, políticos, económicos y simbólicos, que
definen la vida social. En otras palabras: una cosa es la
sobrevivencia y otra la ciudadanía, y si bien los DESC pretenden
garantizar la primera, apuntan también a asegurar la segunda. Y
es que sin duda ser ciudadano es algo más que ser sujeto nominal
de derechos ante el Estado, es también ser capaz de reclamarlos y
ejercerlos. Y esto requiere, además de salud, vivienda y
alimentación, educación, acceso a los medios de información y
comunicación y sentido de pertenencia a una comunidad cultural,
simbólica y política, sin importar el sistema económico
prevaleciente.

2. El I y el II Curso Interamericano Sociedad Civil y Derechos
Humanos (octubre 1998 y noviembre 2002) orientaron sus
trabajos sobre esta misma temática; algunas conferencias y foros
fueron publicados como libros en 2000 y 2002. También en los
volúmenes I a VI de la Colección Estudios Básicos, se han
publicado trabajos sobre el tema, encargados a varios expertos
que han sido docentes de nuestros cursos y seminarios, entre los
que cabe mencionar a Ligia Bolívar, Antônio Augusto Cançado
Trindade, Roberto Garretón, María Elena Martínez Salgueiro,
Emilio Fermín Mignone (†), Ernesto Ottone y Jaime Ordóñez. 

3. Entre 1997 y 1999 el IIDH encargó investigaciones sobre
experiencias de reclamación judicial de DESC en Argentina,
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Nicaragua, República Dominicana y Venezuela, que fueron
recogidas en el libro Los derechos económicos, sociales y
culturales: un desafío impostergable (publicado en 1999).

4. El programa Mapas de Progreso en Derechos Humanos
desarrolló - a partir del 2000 -, un esfuerzo de investigación piloto
sobre tres campos de derechos: Acceso a la Justicia, Participación
Política y Educación en Derechos Humanos. A partir del interés y
entusiasmo generado en el XX Curso Interdisciplinario con esta
metodología, surgieron un buen número de nuevas ideas por
emprender, entre otras, la de elaborar un informe de alcance
interamericano sobre el progreso del derecho a la educación en
derechos humanos (EDH), consagrado en el artículo 13.2 del
Protocolo de San Salvador, como uno de los derechos
comprendidos en el marco del derecho a la educación en general.
Desde entonces se han preparado y publicado ya tres informes
sobre esta temática y está en curso la preparación del cuarto*.
Cabe mencionar respecto a esto último que la Asamblea General

de la Organización de los Estados Americanos (AGOEA), llevada a
cabo en Fort Lauderdale, Florida, del 5 al 7 de junio, aprobó dos
resoluciones relativas a estas investigaciones, en las que reconoce la
labor del IIDH. Las resoluciones en mención son la 2066 y la 2074.
En su AG/RES. 2066, titulada Difusión de los contenidos del sistema
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos
en los centros de formación académica de los países del hemisferio,
la AGOEA resolvió tomar en cuenta el II informe interamericano de
la educación en derechos humanos del IIDH, sugiriendo a los
Estados la implementación de sus recomendaciones en cuanto les sea
posible. De esta manera le otorga al IIDH un papel central en materia
de educación en derechos humanos en las Américas, a partir de las
investigaciones que realiza en este campo. 

La metodología que el IIDH ha desarrollado para llevar a cabo
estas investigaciones es también reconocida. En la AG/RES. 2074,
Normas para la confección de los informes periódicos previstos en
el Protocolo de San Salvador, la AGOEA resolvió solicitar a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos que proponga al
Consejo Permanente para su eventual aprobación, los indicadores de
progreso a ser empleados para cada agrupamiento de derechos
protegidos sobre los que deba presentarse informe, teniendo en

* Estos informes están disponibles en el sitio web del IIDH:
http://www.iidh.ed.cr/informes_i_cont.htm.
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cuenta, entre otros, los aportes del IIDH en este campo. En lo
principal, esta resolución establece que los Estados Partes convienen
en preparar y presentar periódicamente informes sobre el progreso
que hubieren alcanzado en la protección jurídica de los derechos
económicos, sociales y culturales, así como en la adopción de
medidas para garantizar su cabal cumplimiento. 

Hemos dividido este número de la Revista IIDH en dos partes:
doctrina y temas en DESC -trabajo, salud, educación y tres
perspectivas transversales desde las que podemos aproximarnos a la
problemática. A modo de prólogo, incluimos la conferencia pública
que ofreciera en el marco del XXII Curso Enrique Iglesias, entonces
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, D e re c h o s
humanos y desarrollo económico y social. 

En la primera parte –doctrina– hemos incluido cuatro artículos,
de Mónica Pinto (Argentina), jurista integrante de la Asamblea
General del IIDH; Manuel E. Ventura (Costa Rica), Juez de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos; Ernesto Ottone (Chile),
sociólogo asesor principal del Presidente Ricardo Lagos en calidad
de Director de Análisis Estratégico de la Presidencia de la República
de Chile, y Mariella Saettone (Uruguay), profesora adjunta de
Derecho Administrativo y Derechos Humanos de la Facultad de
Derecho de la Universidad Católica del Uruguay, los tres primeros
ponentes en el Curso, la tercera participante. Tratan en sus artículos
diversos aspectos relativos a la protección internacional de los
DESC. 

En el tema de salud contamos en este número con la contribución
de Rodolfo E. Piza Rocafort, jurista costarricense que desarrolló,
como ponente del curso, el tema del derecho al trabajo y los derechos
de los trabajadores, desde la perspectiva de los convenios
internacionales sobre DESC. Blanca Tirachini (Argentina), ex
Defensora de la Provincia de Neuquén y participante en el curso,
presenta en su artículo el problema de las leyes de flexibilización
laboral en Argentina, que han contribuido a la erosión del derecho al
trabajo en ese país, a partir del cual presenta el fenómeno de grupos
de operarios que re-abren y ponen en funcionamiento empresas,
analizando las pautas laborales que se auto-imponen estos grupos a
modo de ver cómo esto ha permitido la recuperación del derecho al
trabajo. En el tema de salud presentamos tres contribuciones. De
Javier Vásquez (España), representante de la Org a n i z a c i ó n
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud
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(OPS/OMS), reproducimos la ponencia que ofreciera en el curso,
titulada El derecho a la salud. Los trabajos de dos participantes del
curso completan esta sección: de Lucía Montiel (México)
publicamos su aporte sobre el derecho a la salud en México, análisis
hecho desde el debate teórico de la justicia sanitaria; de Julieta
Arosteguy (Argentina) su artículo sobre la responsabilidad moral de
los agentes no estatales en el cumplimiento del derecho a la salud.

Sobre educación presentamos la ponencia de Katarina
Tomasevsky (Croacia), ex Relatora de las Naciones Unidas para el
Derecho a la Educación, quien propone un esquema para el
desarrollo de indicadores del derecho a la educación. Le siguen tres
artículos sobre perspectivas transversales: el problema del
desarraigo; los retos que enfrenta la sociedad civil en la defensa de
los DESC, y la discapacidad en el marco del desarrollo social. El
primero es un aporte de Antônio A. Cançado Trindade (Brasil), Juez
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; el segundo lo
desarrolla Flávia Piovesan (Brasil), jurista, Procuradora del Estado
de São Paulo desde 1991, ambos ponentes en el marco del curso.
Esteban Arias (Costa Rica) es el autor del artículo sobre
discapacidad, el cual preparó a solicitud del IIDH en su calidad de
colaborador, como abogado especialista en derechos humanos. 

Los invitamos a conocer los alcances de este tema, central para la
vida política y social de todas las personas que habitamos este
hemisferio, mediante los aportes e interesantes perspectivas de los
autores y autoras. Dejamos abierta la invitación a todas aquellas
personas que deseen enviar sus trabajos a la consideración del
Comité Editorial de la Revista IIDH, aprovechando la oportunidad
para agradecer, asimismo, a las agencias internacionales de
cooperación, agencias del sistema de Naciones Unidas, agencias y
organismos de la Organización de Estados Americanos, univer-
sidades y centros académicos, con cuyos aportes y contribuciones es
posible la labor del IIDH.

Roberto Cuéllar M.
Director Ejecutivo 





* Argentina. Maestría en Administración. Ex Defensora del Pueblo de la Ciudad
de Neuquén.

Empresas recuperadas: recuperación del
derecho al trabajo

Blanca C. Tirachini*

Introducción
El presente trabajo se realiza a requerimiento de las autoridades

del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, a los efectos de
obtener el certificado académico correspondiente al XXII Curso
Interdisciplinario en Derechos Humanos, desarrollado por ese
Instituto durante el mes de agosto de 2004.

El planteamiento concreto para realizar este trabajo surgió en
ocasión de la conferencia de la Dra. Mónica Pinto, durante el
referido Curso. Al responder a una pregunta que le formulé, la Dra.
Pinto fue categórica al afirmar que la llamada “flexibilización
laboral” en la Argentina ha destruido el derecho laboral; y continuó
describiendo que el derecho laboral se sigue estudiando como un
asignatura en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos
Aires, pero ha dejado de existir en la realidad argentina. Muchos
años de luchas obreras fueron logrando progresivas conquistas
legales, a costa de prisión y hasta muertes. Sin embargo, en sólo unos
pocos años de políticas neoliberales gran parte de esas conquistas
fueron eliminadas, y con escasas voces de resistencia. Otra
consecuencia de las políticas neoliberales, fue la escalada de
quiebras de empresas, especialmente las pequeñas y medianas.
Aparece luego una contracara de este fenómeno, como son las
“empresas recuperadas”: en salvaguarda de las fuentes de trabajo, los
obreros re-abren las empresas quebradas y las gestionan bajo
diversos parámetros. 

La premisa que guía el presente trabajo se funda en establecer si
en las empresas recuperadas (analizando el caso concreto de los
obreros de Zanón) las pautas laborales que se auto-imponen los
operarios significan una recuperación del derecho al trabajo.

TRABAJO
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1 Miguel A. Sardegna, Régimen de contrato de trabajo y Ley Nacional de Empleo,
Ediciones La Rocca, Buenos Aires, 1993, p. 29.

Legislación laboral vigente en la Provincia de Neuquén,
Argentina

El derecho al trabajo surge para la protección del trabajador
dependiente, para el que entrega su actividad a otros, quienes tienen
el poder de conducirla. Detrás del origen y desarrollo del derecho al
trabajo hay dos valores básicos: se condena la explotación de los
seres humanos, y se destierra la concepción del trabajo como
mercancía. 

El contrato que se establece entre las personas con motivos
laborales suele denominarse “contrato de trabajo”, y está sujeto a una
serie de condiciones que lo diferencian de otro tipo de contratos:

Es que sus diferencias con el contrato común de derecho civil se
advierten, entre otras circunstancias, por la desigualdad existente
entre ambas partes contratantes y la restricción a la autonomía de la
voluntad de las mismas. Las partes no son iguales desde el punto de
vista económico y por ello se impone una limitación a aquella falsa
libertad con normas inderogables que no se pueden superar. Es que
el trabajador, librado a sus propias y únicas fuerzas, se encuentra en
desventaja y desprotección. Por eso en el caso del trabajador esa
autonomía es aún más relativa, más restringida, ya que halla
enervada su libertad por la necesidad1.

El derecho al trabajo está reconocido por la norma suprema de
nuestro país, a través del Art. 14 bis:

El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las
leyes, las que asegurarán al trabajador condiciones dignas y
equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones
pagados; retribución justa; salario mínimo móvil; igual salario por
igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con
control de la producción y colaboración en la dirección; protección
contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado publico;
organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple
inscripción en un registro especial... (Art. 14 bis, Constitución
Nacional).



239Revista IIDH2004]

Además de estos preceptos constitucionales propios, la Argentina
se adhirió a las normas internacionales respecto del derecho al
trabajo, ya que la Constitución fue reformada en el año 1994,
incorporándose al derecho interno el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos: 

Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y
con las organizaciones internacionales y los concordatos con la
Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a
las leyes (...) La Convención Americana de los Derechos Humanos;
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales ... en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía
constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta
Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y
garantías para ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su
caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos
terceras partes de la totalidad de los miembros de la Cámara... (Art.
75 inc. 22 Constitución Nacional).

La cobertura normativa internacional se completa con la adhesión
al Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, el denominado Protocolo de San Salvador.

Si se analiza la situación jurídica en lo que hace a leyes
nacionales, existe una serie de normas que regulan el derecho al
trabajo. Las principales leyes son las siguientes: 
• Ley 20744 de 1974, con un texto ordenado por decreto 390/76.
• Ley 21297 de 1976 (primera flexibilización).                                                                          
• Ley 24013 de 1991 (segunda flexibilización laboral).
• Ley 25013 de 1998 (modificatoria de algunos aspectos del

contrato de trabajo y de las convenciones colectivas)
• Ley 25877 de 2004 (ordenamiento del régimen laboral).

Esta legislación (denominada “de fondo”, junto a normas
fundamentales como los Códigos Civil y Penal) rige en todo el
territorio argentino, más allá de las legítimas autonomías
provinciales.

Sin embargo, también la Constitución de la Provincia del
Neuquén (sancionada en 1957, y con la notable inclusión, como
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Apéndice, de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre),
establece pautas referidas al derecho al trabajo: “El trabajo es un bien
social y un derecho reconocido a todos los habitantes. Cada habitante
de la Provincia tiene la obligación de realizar una actividad o función
que contribuya al desarrollo material, cultural y espiritual de la
colectividad, según su capacidad y propia elección. Al ejercer esta
actividad, gozará de la especial protección de las leyes, las que
deberán asegurar al trabajador las condiciones de una existencia
digna”. (Art. 52, Constitución de la Provincia del Neuquén).

A través de otros preceptos constitucionales (Arts. 53 al 63), se
establece una serie de derechos y obligaciones que constituyen un
detallado desarrollo del derecho al trabajo: salario vital, vacaciones,
jornada laboral, estabilidad en el empleo con prohibición absoluta
del despido en masa, seguridad e higiene en el trabajo, salario
f a m i l i a r, asistencia médica y farmacéutica, prevención e
indemnización de accidentes, seguro social para enfermedad,
desempleo, invalidez, vejez y muerte, etc.

Retomando el análisis de la normativa nacional, que como se dijo
constituye legislación “de fondo”, y por ello rige asimismo en la
Provincia del Neuquén, es posible detectar que la norma base es la
Ley 20.744 (conocida como Ley de Contrato de Trabajo, LCT), en
un texto ordenado de 1976. Esta ley consagra la gran mayoría de las
conquistas obreras y es un resultado de la idea de un derecho especial
que repare las desigualdades en términos de poder que existen en las
relaciones laborales.

A los fines del presente trabajo, interesa revisar dos aspectos
esenciales del derecho al trabajo, como son el de salario mínimo y
el de estabilidad. Si analizamos los cambios normativos que se han
dado en estos aspectos, es posible constatar cómo la flexibilización
laboral ha erosionado el derecho al trabajo, para luego revisar el
tratamiento que se les da a estos mismos dos aspectos en un caso de
empresas recuperadas.

¿Qué constituye el “salario mínimo vital y móvil” mencionado
en varias normas? Constitucionalmente, está contemplado en el Art.
14 bis: “(...) retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual
remuneración por igual tarea...”. Se trata de un principio
fundamental, que se desarrolla con mayor detalle en la LCT: “Salario
mínimo vital es la menor remuneración que debe percibir en efectivo
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el trabajador sin cargas de familia, en su jornada legal de trabajo, de
modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna,
educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento,
vacaciones y previsión”. (Art. 116).

La “primera flexibilización” de la Ley 21.297 (posible sólo a
través de la dictadura militar 1976-1983), introduce modificaciones
en 98 artículos y deroga 25. El criterio fundamental de que la
relación laboral es un contrato entre individuos, con lo que se deroga
todo la normativa referida a la huelga, y los conceptos subsistentes
de salario mínimo, quedaron en meras declaraciones.

La “segunda flexibilización”, producida con la “ley nacional de
empleo” (24.013) de 1991, es aprobada en un marco de gobierno
democrático, pero significa igualmente un gran retroceso en el
derecho al trabajo. En el Art. 135 de esta nueva norma, se establece
que funcionará el “Consejo Nacional del Empleo, la Producción y el
Salario mínimo vital y móvil” para determinar periódicamente este
salario, teniendo en cuenta “los datos de la situación socio-
económica, los objetivos de este instituto y la razonabilidad de la
adecuación entre ambos”. Por lo tanto, el salario mínimo vital y
móvil pasa a ser un concepto negociado (hay una comisión con igual
cantidad de miembros de la patronal y de los trabajadores), en el que
la parte más vulnerable de la relación laboral no puede hacer valer
sus derechos, de por sí conculcados a través de otras modificaciones
de esta segunda flexibilización (reformulación de contratos a plazo,
temporada o eventual, e introducción de pasantías, becas de práctica
rentada, etc.). 

El crecimiento económico del país registrado en 2003 y lo que va
de 2004 no se tradujo en un aumento correlativo de los índices de
ocupación. La profundidad del fenómeno del desempleo, el
subempleo y el empleo precario ubica a las relaciones laborales
como uno de los problemas centrales de la sociedad argentina. Así,
deben destacarse los esfuerzos de recuperación del derecho a un
salario mínimo efectuados por el gobierno nacional actual, en el
sentido de su fijación a través de instrumentos no negociados, sino
de imposición:

Decreto 388/2003: Fija el salario mínimo, vital y móvil, a partir
de 1° de julio de 2003, en la suma de $250 por mes para el personal
mensualizado que cumpliere la jornada legal de trabajo.
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Decreto 1349/2003: Fija a partir del 12 de enero de 2004 el monto
del salario mínimo vital y móvil en la suma de $350 por mes, para el
trabajador mensualizado que cumpla la jornada legal de trabajo a
tiempo completo.

En lo que hace a la estabilidad laboral, ya se ha visto que en
nuestra Constitución está contemplada: el Art. 14 bis establece la
protección contra el despido arbitrario y de la estabilidad del empleo
público. La LCT garantizaba estas condiciones en su Art. 10, pero
fueron las primeras en ser derogadas a través de las sucesivas normas
“flexibilizadoras”. Así, surgen nuevas formas contractuales
(vulgarmente denominados “contratos basura”), que modifican las
relaciones de fuerza entre trabajadores y patrones, dejando en un
estado de gran vulnerabilidad a los asalariados. 

Esta situación fue advertida por organismos internacionales como
el IIDH, el cual en 1999, en un estudio comparativo, señalaba
respecto de la Argentina:

La llamada “flexibilización” de las normas reguladoras del mercado
de trabajo es un elemento clave en este nuevo escenario. Desde
1991, el gobierno: 1) creó distintas modalidades de contratación
laboral mediante la rebaja o la eliminación de cargas sociales; 2)
eliminó el viejo régimen de “accidentes de trabajo”, lo cual impide
que los trabajadores accedan a reparaciones integrales de daños y
perjuicios, al mismo tiempo que delegó en empresas privadas el
control de la seguridad e higiene en el trabajo; 3) aprobó
mecanismos de privatización de la justicia laboral, mediante la
incorporación de conciliaciones obligatorias extra-judiciales; 4) en
la legislación de concursos y quiebras se modificaron los
tradicionales privilegios de cobros por créditos laborales; se
estableció la suspensión de los convenios colectivos de las empresas
en quiebra y se eliminó la responsabilidad solidaria por las deudas
laborales de su nuevo propietario; 5) se rebajaron los costos por
despido; 6) se modificó el régimen de convenciones colectivas de
trabajo, al eliminarse las cláusulas indexatorias de ajuste salarial, y
vincular los futuros aumentos a la evolución de los índices de
productividad.

Básicamente, el derecho laboral se ha empobrecido, entonces, a
través de dos mecanismos: a) el dictado de una legislación
flexibilizadora, claramente regresiva, que derogó o condicionó
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algunos derechos y restringió el alcance de otros; b) la autorización
legal para celebrar convenios colectivos con poder de derogar
normas laborales mínimas; esto es, la posibilidad de negociar
colectivamente “a la baja” en materias antes inderogables por esta
vía. Ello, en un contexto de alto desempleo y debilitamiento del
sindicato2.

El propósito explícito de estas reformas era el de facilitar a los
empleadores un mayor crecimiento, disminuyendo los costos de la
mano de obra. Sin embargo, tal situación no se dio en la práctica. Es
posible observar que entre 1990 y 2004 los índices de desempleo
crecieron notablemente (en hombres, de 7,4% al 17%, y en mujeres,
de 7,3% a 14%). El resultado de la aplicación de estas normas fue la
precarización del mercado laboral, sin que se generaran nuevos
empleos. Las condiciones difíciles incluyen también una drástica
disminución de los porcentajes de la población (con empleo formal
o informal) que cotiza a la seguridad social. Como conclusión
general puede decirse que, en la Argentina de los 90s, la clase
trabajadora se tornó muy vulnerable, en sus derechos y en su real
posibilidad de acceso al trabajo. 

Empresas recuperadas en Argentina. Fenómeno
económico, social y jurídico

Durante los últimos gobiernos democráticos de Argentina (1983
en adelante) se agudizaron los problemas económicos y sociales, que
convergieron en la grave crisis de fines de 2001. El quiebre de la
convertibilidad, seguido de dificultades financieras que afectaron a
todos los sectores sociales, fueron el lógico correlato de varios años
de políticas neoliberales a ultranza.

La apertura indiscriminada de la economía, con la desregulación
y las privatizaciones de servicios públicos resultaron en procesos de
acumulación y concentración financiera, con el correlato de
permanentes cierres de fuentes de trabajo en el sector industrial3.

2 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, La justiciabilidad de los
derechos económicos, sociales y culturales: Un desafío impostergable, San
José, Costa Rica: IIDH, 1999, pp. 34-35.

3 Adecuada descripción realiza Laura Pautassi en Políticas Sociales: ¿Fin del
“modelo”? Artículo publicado por el CELS (Centro de Estudios Legales y
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Sociales) en su página web: “De este modo, en muy pocos años se privatizaron
prácticamente todas las empresas públicas que prestaban servicios (teléfonos,
gas, electricidad, agua, transporte); se abrió la economía doméstica al libre
movimiento de capitales financieros..”..

4 Sancha, José, Recuperación de Fuentes de Trabajo a partir de la Autogestión de
los Trabajadores, artículo publicado electrónicamente por la CTA (Central de
Trabajadores Argentinos), 2003.

Así, ha sido frecuente observar que, ante el cierre o la crisis terminal
de algunas empresas, surgen propuestas de continuidad mediante
auto-gestión obrera. Si bien en Argentina ha habido experiencias
anteriores, se trataba de casos muy aislados y que no llegaron a
generar experiencias replicables.

Las reformas económicas y laborales comentadas modificaron la
estructura y el funcionamiento del mercado laboral. El desempleo
alcanzó cifras nunca antes observadas en el país. Es de destacar
también lo ocurrido como diferenciación entre la población
económicamente activa de varones y mujeres: mientras en 1990 la
tasa de desocupación femenina era un 11 por ciento superior a la de
varones, al finalizar la década la tasa de desempleo era de casi 20 por
ciento para las mujeres, en tanto para los varones ascendía al 15 por
ciento. El fenómeno de “feminización de la pobreza” también incide
en la búsqueda de soluciones no convencionales para la
supervivencia.

Los obreros que, a fines de los 90’s y (con mayor frecuencia)
después del 2000 y 2001 se plantearon hacer frente a la crisis
gestionando ellos mismos las empresas abandonadas por la patronal,
han debido enfrentar dificultades legales, comerciales, técnicas,
organizacionales y económicas.

“La alternativa de recuperación de empresas por los trabajadores
en general se plantea a partir de una angustiosa lucha gremial en el
final de una empresa, llegando a un momento en el que el eje de la
reivindicación laboral por conservar el empleo y cobrar los haberes
adeudados pasa a un segundo plano, adquiriendo la mayor atención
la posibilidad de seguir trabajando”4.

No existe un registro claro de cuántos emprendimientos de este
tipo existen. El artículo de Sancha (CTA) menciona que se han
relevado 127 casos, que varían entre 8 y 480 operarios. Otras
fuentes, como el Movimiento Nacional de Empresas Recuperadas,
afirman que llegan a 170, de las cuales 25 se reabrieron en el año
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5 “Llegan a 170 las empresas recuperadas por trabajadores”, La Mañana del
Neuquén, pág. 15. Domingo, 9 de enero de 2004.

6 Ibíd.
7 Pablo Novillo, “Crecen los casos de empresas recuperadas por los empleados”,

Clarín, pág. 48. Viernes, 10 de octubre de 2003.

2004. Si bien estas cifras son marginales en el contexto de la
economía nacional, resultan absolutamente relevantes para los más
de 12,000 trabajadores que obtienen su sustento en estos
emprendimientos5. Algunos datos interesantes referidos a estas
empresas: “(...) ninguna de ellas dejó de funcionar desde que pasó a
manos de sus obreros. Las mismas aproximaciones calculan que en
un 40 por ciento de los casos las empresas conservan la misma
cantidad de trabajadores que tenían al llegar a la quiebra o ser
abandonadas por sus dueños, en otro 40 el plantel se redujo y el resto
logró aumentar la cantidad de obreros y sus salarios”6.

Generalmente, una vez en control de los medios de producción,
los operarios buscan un marco legal como cooperativas de trabajo y
comienzan gestiones ante la justicia para lograr la expropiación de
las empresas que administran. Con la autorización judicial para
hacerse cargo de la firma, los trabajadores suelen organizarse
tomando en cuenta las experiencias y conocimientos de cada uno. La
división de tareas, responsabilidades e ingresos suelen estar pautadas
en forma participativa. Se trata de actividades que muchas veces
resultan de gran exigencia para los operarios: “Claro que el proceso
no es fácil: recuperar una empresa significa negociar con los
acreedores, acordar con la justicia y enfrentar el doble desafío de
juntar plata para adquirir el edificio y las máquinas, por un lado, y de
pasar de ser sólo obreros a tener que asumir también el rol de
empresarios, por el otro”7.

Se han presentado proyectos ante el Parlamento Argentino
requiriendo una ley de expropiación nacional a favor de todas las
empresas reabiertas por sus obreros desde el 2001, y de las futuras
recuperaciones. Si bien este pedido no ha tenido tratamiento
legislativo, durante el año 2004 el Programa “Trabajo A u t o-
gestionado” (en la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo)
consiguió otorgar créditos por $ 374,300 (casi US$ 125,000) a 640
trabajadores de 14 fábricas recuperadas en distintos puntos del país.
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Como la mayor parte de la actividad económica de la Argentina,
un gran porcentaje (cerca de 90 emprendimientos) de las empresas
recuperadas se localizan en la ciudad de Buenos Aires y el
Conurbano (Provincia de Buenos Aires), significando trabajo para
más de 3,000 personas.

En estos procesos, las normas vigentes muestran desfasajes con la
realidad de los grupos más vulnerables. Ya se ha analizado la
progresiva erosión causada al derecho al trabajo. Sin embargo, aún
peor es la situación de los que carecen de oportunidades laborales:
“Otro buen ejemplo de asincronía que puede existir entre la
legislación y la realidad es el derecho al trabajo, cuya regla-
mentación está planteada para los que ya lo tienen y no para los
desocupados”8.

En general, la opinión pública muestra tendencias favorables
hacia estos emprendimientos: 

Los obreros desocupados que abren fábricas son un ejemplo de una
solución concreta a la desocupación. Sin ayuda oficial, se organizan
sobre la premisa básica de la subsistencia, pero también en torno a
valores como la unión y la solidaridad. Sin embargo, para que el
fenómeno crezca se necesita financiamiento y una legislación que
resuelva todos los vacíos legales. Y, fundamentalmente, que sus
protagonistas logren escapar a las internas y los intentos de
utilización política. Buenas intenciones sobran. Gente que tiene
ganas de trabajar y vivir con dignidad, también”9.

Caso Zanón en Neuquén. De un conflicto a una nueva
modalidad de gestión

Cerámica Zanón es una empresa fabricante de cerámicos (pisos y
revestimientos de paredes) ubicada en el Parque Industrial de
Neuquén, desde 1981. Sus procesos productivos nacieron con un alto
grado de automatización; se le incorporó tecnología de punta y
durante algunos años fue la planta más grande de Sudamérica. Fue la
primera empresa en fabricar porcelanatto, un material para pisos de
excelente durabilidad, que requería de una tecnología y materiales

8 Ernesto Magnani, El cambio silencioso. Empresas y fábricas recuperadas por
los trabajadores en la Argentina, Ed. Prometeo, Buenos Aires, 2003, pág. 89

9 Adriana Santagati, “Los Desafíos”, Clarín, pág. 48. Viernes, 10 de octubre de
2003.



247Revista IIDH2004]

especiales. Los dueños de la empresa, la familia Zanón, siempre
tuvieron relaciones estrechas con el Gobierno de la Provincia del
Neuquén, recibiendo dos créditos: US$ 5.000,000 en 1995 y US$
3.000,000 en 1998, ambos del tipo “blando” (condiciones muy
ventajosas) del Estado Provincial. Estos créditos no fueron
afrontados por la conducción de la empresa.

El conflicto se inicia en junio del 2000, cuando la patronal
presenta un “preventivo de crisis”, informa que tiene dificultades y
que desarrollará tres acciones:
1. Despedir 90 trabajadores, pagándoles el 50% de la indemni-

zación.
2. Suspender a otros durante 6 días por mes, pagándoles esos días al

30%.
3. Rebajar el salario de los que queden en planta.

La reacción de los obreros fue iniciar una huelga y emitir un
bono. Comienzan una serie de negociaciones y la planta continúa su
producción. En agosto de ese año se busca vaciar todo el stock, pero
los obreros se organizan e impiden esta medida. Para febrero del año
2001 los obreros no habían percibido sus sueldos del año anterior y
vuelven a parar, logrando que se les pague. El Sindicato de
Ceramistas tiene un alto protagonismo en estas luchas, que continúan
durante todo el año 2001. En septiembre, la patronal vuelve a
anunciar suspensiones masivas, corte de refrigerio y de los servicios
médicos y de transporte de personal. Estas medidas son llevadas por
los obreros ante la justicia y el 31 de octubre del 2001, la Jueza
Elizabeth Rivero sentencia el lock out ofensivo (paro patronal
injustificado). He aquí algunos de los fundamentos de la sentencia:

(...) si no tenemos huelga declarada como tal, el derecho del patrón
a ejercer actos reactivos que consistan en un paro patronal de no
cumplir con sus compromisos de pagos de salarios y cumplimiento
de sus acuerdos de tiempo de espera y fraccionamiento de los
mismos y condiciones de recuperos de tales agravios a la otra parte
inescindible del contrato de trabajo, la actitud irreductible de
cumplir y permitir el paro de la producción sin ninguna actuación o
diligencia útil a tal fin, conforme a lo expuesto, el cierre de la
empresa por falta de operarios y directivos y la paralización de las
actividades propias y específicas para la reinstalación de la misma
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10 Sindicato de Obreros y Empleados Ceramistas del Neuquén c/ Cerámica Zanón
S.A.C.I. y M. S/ Amparo, Expte. Nº JNQLA4 26985/1.

constituyen un “cierre ofensivo” de los canales propios y únicos al
recupero de la fuente de trabajo y la posibilidad de la reinserción
laboral de los acreedores inmediatos del producto comercial de la
patronal (Art. 261 y 264 LCT)10.

Apelado este fallo por la patronal, es confirmado por la Cámara
respectiva y por el Superior Tribunal de la Provincia. Ante esta
situación, los Zanón recurren a la justicia en la ciudad de Buenos
Aires, solicitando la apertura del concurso de acreedores. Los
operarios ponen a funcionar la planta con la materia prima existente
y piden la conexión de gas natural (imprescindible para los hornos).
Durante el año 2002, los empresarios Zanón intentan recuperar la
fábrica, planteando diferentes ofertas, todas las cuales incluyen
reducción del número de obreros y rebaja de los salarios. A partir del
15 de marzo del 2002, los obreros logran la conexión del gas de alta
presión y se inicia un proceso productivo que, en sus primeras
etapas, ocupó un 10% de la capacidad instalada, dando trabajo a 240
operarios.

La familia Zanón ha continuado sus reclamos judiciales, pidiendo
la restitución de las instalaciones, el desalojo de los obreros y que se
elabore un inventario para afrontar sus obligaciones frente a los
acreedores. El mandato judicial al respecto no pudo ser ejecutado,
pues al llegar los síndicos el día 8 de abril del 2004, se encontraron
con más de 3,000 personas que, apoyando a los obreros, impidieron
su ingreso a las instalaciones. 

Durante estos dos últimos años, los obreros han continuado
incrementando la producción, con lo cual se ha tornado más
personal, siendo la planta actual (enero, 2005) de 430 operarios.
También han realizado algunas innovaciones, diseñando nuevos
productos, con motivos relacionados con los valores representativos
de su actividad: cerámico “obrero” y cerámico “mapuche”. Además,
desarrollan permanentes acciones de apoyo hacia causas afines,
habiendo construido una sala de primeros auxilios a su entero costo,
en uno de los barrios aledaños más carenciados.  



249Revista IIDH2004]

Los derechos al trabajo en FASINPAT
¿Qué tipo de normas o pautas regulan el trabajo dentro de la

fábrica? Si bien los operarios se siguen denominando a sí mismos
como “Obreros de Zanón”, para evitar conflictos de uso de marca,
desde marzo de 2004 su producción lleva la leyenda “FASINPAT”,
una síntesis de la frase “FÁbrica SIN PATrón”, la cual resulta
absolutamente definitoria de los valores que prevalecen entre ellos.

El grupo inicial, que realizó las denuncias y obtuvo la declaración
del lock out, que disputó cada espacio de poder con una fuerte
penetración en toda la comunidad, desarrolló una modalidad de
trabajo muy particular:

“Esto es una comunidad”, explica Carlos Acuña (Comisión de
Prensa y Difusión) en una entrevista (véase la entrevista transcripta
y aprobada, que se adjunta como ANEXO I). La pertenencia a esta
comunidad no se obtiene a través de la firma de un contrato de
trabajo, sino por la adhesión a “Normas de convivencia” que entre
todos han establecido. Estas pautas son cruciales en todas las
empresas recuperadas, explica José Sancha: “Las principales dudas
que se presentan entre los trabajadores en cuanto a los aspectos
normativos de la cooperativa se satisfacen plenamente dentro de la
legislación cooperativa, para lo cual la redacción del reglamento
interno es clave y determina las reglas de juego en el futuro”11.

Las “Normas de Convivencia de Zanón bajo control obrero” se
agregan (en el formato original, que se utiliza para entregarle a cada
operario que ingresa a la fábrica), se adjuntan como ANEXO II del
presente trabajo.

En principio, las Normas de Convivencia establecen una postura
ideológica, ya que definen su desacuerdo respecto del “marco
normativo” impuesto por leyes surgidas en períodos de dictadura,
que resultan poco apropiadas para un esquema de “democracia
obrera” como se propone en esta fábrica recuperada: los ítems 4, 5 y
6 de las Normas advierten que los obreros se someten a las mismas
sólo por su necesidad de continuar con el proceso de recuperación de
su fuente de trabajo:

11 Sancha, José. Op. Cit.
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4- Que para mantener la gestión obrera en forma autónoma, sin
ingerencia de la intervención judicial se resolvió constituir una
cooperativa de trabajo para mantener la administración de la fábrica
en manos de los trabajadores.

5- Que la ley de cooperativas sancionada por la dictadura militar de
la Revolución Argentina en al año 1973 (sic) está plagada de
artículos que chocan con la democracia de los trabajadores. 

6- Que el estatuto modelo del INAES no contempla una
organización de democracia plena como la que ejercemos en el
control obrero de Zanón.

Por ello, los obreros resolvieron darse un “reglamento interno
para la producción y la lucha de los trabajadores de Cerámica Zanón
bajo control obrero que tendrá plena vigencia y estará por encima de
las normas generales del estatuto presentado al INAES”.

En el Reglamento se han planteado tanto pautas para la
organización interna, como algunos procedimientos concretos para
el trabajo del personal.

En lo que hace a los “órganos de gobierno” de la fábrica, se
plantean tres:
a. Asamblea general: organismo máximo y soberano.
b. Asambleas de turno: son semanales y tienen carácter informativo

o resolutivo.
c. Reunión de coordinadores: es el órgano director de la fábrica y

está integrado por el coordinador general, los coordinadores de
sector y tres representantes del gremio (Sindicato de Ceramistas),
todos con voz y voto.
Al definirse los “sectores” que deben designar un coordinador, de

hecho se expresa el organigrama general de la empresa, el cual
presenta una estructura “clásica” (producción, comercialización y
administración), con algunas subdivisiones al interior: en producción
se sigue el proceso productivo específico de la industria cerámica:
prensas, atomizadores, líneas, hornos, selección. Se agregan los
sectores de apoyo (laboratorios de pastas y de esmaltes), compras,
mantenimiento, y administración. Los procesos de comercialización
se desarrollan a través de los sectores de ventas, stock y despacho.
Mención especial merecen dos sectores:
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Prensa y difusión: no desarrolla las funciones previstas por
cualquier departamento de m a r k e t i n g, sino que trabaja en el
cumplimiento de los valores pautados en el ítem 9 de las Normas de
Convivencia: “Que por todo esto, la lucha por la defensa de nuestros
derechos continúa mejorando nuestra organización interna y dando
la lucha política en las calles constantemente, hermanados con el
resto de los trabajadores ocupados y desocupados, buscando la
unidad y la coordinación”.

Guardia: Desde la recuperación de la fábrica, los obreros de
Zanón han estado expuestos a situaciones de inseguridad, sufriendo
ataques varios. La gravedad de estas condiciones hizo que el CELS
(Centro de Estudios Legales y Sociales), el 18 de octubre del 2002,
presentara ante la audiencia de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos el caso de los obreros de Zanón: 

(...) los obreros han denunciado que algunos particulares han
recibido dinero para amedrentar a los operarios que ocupan la
fábrica. Estos grupos, se han ubicado en las inmediaciones de la
fábrica y arrojan piedras a la fábrica a raíz de lo cual algunos obreros
han resultado lesionados. Por la noche, han recorrido la zona
disparando armas de fuego, asediando permanentemente a los
obreros y a los representantes de organismos de derechos humanos
que los acompañaban. La policía local conoce la situación pero no
ha intervenido de modo suficiente para neutralizar de modo absoluto
a los agresores... 

En el marco de esta situación, resulta comprensible que el sector
Guardia adquiera una gran relevancia.

Las reuniones de coordinadores son abiertas a todos los obreros,
votan los coordinadores (siendo estos cargos rotativos “para que
todos los compañeros tengan la posibilidad de asumir la
responsabilidad que ello implica”, ítem 4 de las Normas) y las
resoluciones son de cumplimiento obligatorio.

También en el ítem 4 se plantea una de las características que los
obreros de Zanón destacan con mayor frecuencia: “Todos los
coordinadores –y por ende todos los miembros del consejo de
administración de la cooperativa– trabajarán como el resto de los
obreros –salvo el tiempo que deban dedicar a sus actividades
e s p e c í f i c a s– y tendrán el mismo salario que el resto de los
trabajadores”. La concreción de esta Norma fue especificada en la
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información proporcionada en una entrevista: “El sueldo básico de
todos es de $ 800, a lo que se agrega un plus por antigüedad, por lo
que los sueldos de todos van de $ 800 a $ 1,000. Todos cobran igual,
desde el jardinero hasta el que tiene la mayor responsabilidad.
Cuando se formalice la cooperativa de trabajo van a regularizar los
aportes jubilatorios y se pagarán las asignaciones familiares,
escolares, etc.”.

En lo que hace al proceso productivo, las Normas son escuetas:
hay obligación de completar la “planilla de control de proceso” y
desarrollar “turnos rotativos”, ya que la fábrica funciona con hornos
de proceso continuo, las 24 horas del día.

Las Normas disciplinarias son extraordinariamente simples: son
sanciones progresivas, de tipo pecuniario, todas iguales: “El
compañero que no lo realice será sancionado con un día de descuento
la primera vez, dos días la segunda y una semana la tercera vez. La
cuarta será sometida a la reunión de coordinadores”. Y estas
sanciones se aplican por diversos incumplimientos: falta de planilla
de proceso, incumplir los turnos rotativos, abandono del puesto de
trabajo, salida sin autorización, impuntualidad, prohibición de
juegos de azar, bebidas alcohólicas o dormir en el horario de trabajo,
ausencias injustificadas, tanto al trabajo como a las asambleas (en
particular, las resolutivas), etc.

Finalmente, las Normas de Convivencia plantean una política de
ingreso a la empresa con igualdad de oportunidades y sin
discriminación. La aplicación concreta de este principio está en la
descripción de la manera en que ingresan nuevos obreros a la fábrica:
“Cada operario se toma según las necesidades del trabajo. Se toman
operarios teniendo en cuenta diversos aspectos: a) se pide a los
movimientos de desocupados para que prioricen a los que más
necesitan; b) también se considera especialmente a algunos ex
empleados de Zanón; y c) también se tiene en cuenta la preparación
de la persona, en particular los que tienen capacitación/experiencia
anterior en cerámicos”.

Del somero análisis realizado a las “Normas de Convivencia de
Zanón bajo control obrero”, es posible concluir que los trabajadores
se auto-imponen reglas que implican la recuperación de algunos de
principios básicos del derecho al trabajo. En particular, hemos visto
que los derechos a la estabilidad laboral y a un salario mínimo vital
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y móvil se habían conculcado a través de las sucesivas normas de
flexibilización laboral en nuestro país. Sin embargo, las primeras
pautas que impulsan los trabajadores al recuperar su actividad, es
fijar estas reglas: todos los obreros de Zanón (FASINPAT) ganan un
salario digno y todos tienen garantizado su puesto de trabajo
mientras respeten las normas.

Así, la flexibilización laboral, que implicó una trasgresión al
principio internacional de progresividad (derecho internacional de
los derechos humanos) es evitada por los trabajadores de empresas
recuperadas: la búsqueda de su supervivencia les indica caminos de
mayor justicia y solidaridad social, por encima de las normas
regresivas impuestas siguiendo políticas económicas probadamente
ineficaces para un mayor desarrollo del país en su conjunto12.

Eficacia y eficiencia empresarial: “Inteligencia social” de
estas organizaciones

A partir de ciertos desarrollos académicos, en los últimos años se
ha planteado que los seres humanos no tenemos un solo tipo de
inteligencia, medible únicamente a través de índices absolutamente
precisos. Daniel Goleman es el autor norteamericano que más ha
trabajado la noción de “inteligencia emocional”, inclusive
desarrollando prescripciones específicas para su utilización en la
gestión de organizaciones. 

En el ámbito local, es grato comprobar que estos avances se
transforman en análisis que permitan a nuestras organizaciones
(públicas, privadas, ONG’s) contar con herramientas que les
permitan emerger de los embates de las sucesivas crisis a las que han
parcialmente sobrevivido. Destaca así el libro La Inteligencia Social
de las Organizaciones de Leonardo Schvarstein13, con el subtítulo:

12 Véanse los cuestionamientos del premio Nobel Joseph Stiglitz, respecto de la
aplicación de las “recetas” del FMI y otros organismos financieros
internacionales, en el caso de Argentina. Artículo publicado el 12 de mayo de
2002, en el Washington Post, luego traducido y circulado: “El premio Nobel de
economía, Joseph Stiglitz, sostiene que culpar a la víctima no ayudará”.
Atribuye la crisis principalmente al sistema de tipo de cambio fijo y a la
aplicación de las políticas contractivas recomendadas por el Fondo.

13 Leonardo Schvarstein, La Inteligencia Social de las Org a n i z a c i o n e s .
Desarrollando las competencias necesarias para el ejercicio efectivo de la
responsabilidad social, Ed. Piadós, Buenos Aires, 2001.
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“Desarrollando las competencias necesarias para el ejercicio efectivo
de la responsabilidad social”. El autor reseña un planteamiento a
nivel individual: 

(...) los modos en que los individuos se relacionan entre sí se basan
en tres tipos de necesidades: la de recibir, la de intercambiar y la de
dar(se). Quienes se ponen en posición de recibir demandan
protección y seguridad. La necesidad de intercambio emana de la
condición humana, que nos impulsa a ser reconocidos como
interlocutores, aceptados como iguales y como diferentes en el
marco de relaciones de paridad. La necesidad de dar(se) pone de
manifiesto la vocación del individuo por ser útil y por participar de
un proyecto colectivo orientado al bien común14.

Cuando dejamos el ámbito interpersonal y pasamos a analizar
organizaciones, también aparecen estas tres maneras de encarar el
intercambio con el contexto, generando los fenómenos que
Schvarstein denomina asistencia (la organización necesita recibir,
para su supervivencia), paritarismo (intercambios en relaciones de
paridad) y proyecto comunitario (la organización trasciende sus
necesidades y verifica que sólo se puede desarrollar si apoya el
progreso comunitario). El texto describe cada una de estas
situaciones, verificando que las organizaciones pueden evolucionar
pasando de una a otra, como etapas de crecimiento en la
“inteligencia social”. Las conclusiones generales de Schvarstein
apuntan hacia la capacitación en gestión organizacional, para
permitir el progreso real de toda la sociedad, a través del avance de
las organizaciones en su conciencia social.

A través de la narración de lo acontecido con este grupo de
obreros de Zanón, resulta evidente que en su lucha por la
preservación de las fuentes de trabajo han ido cubriendo cada una de
las etapas descritas por Schvarstein. Se iniciaron en la lucha,
organizándose con un bono para “asistir” a las necesidades básicas
de los compañeros. Han desarrollado actividades empresariales,
colocándose “a la par” de cualquier empresa cerámica (exhibiendo
habilidades en comercialización, innovación, gestión administrativa,
etc.). En todo momento han demostrado una particular sensibilidad
estando atentos a las necesidades de los grupos más vulnerables,

14 Ibíd. Pág. 107.
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15 Roberto Cuéllar: “El IIDH considera que los DESC están en la base de la
democracia: aunque ésta no depende directamente de aquellos, sin su
realización y justiciabilidad no hay democracia duradera posible”. San José, 2
de noviembre de 2004.

apoyando con su presencia diversas causas sociales, y donando
materiales para emprendimientos comunitarios.

Llegado el momento de las conclusiones generales de este
trabajo, puede verificarse que la flexibilización laboral, que ha
erosionado el derecho laboral en la Argentina, no ha podido cambiar
los valores básicos vigentes en la comunidad: cuando los traba-
jadores se organizan para recuperar empresas en crisis, las normas
que se auto-imponen vuelven a los conceptos elementales del
derecho al trabajo. Y en el transcurso de sus actividades de gestión,
van creciendo como individuos y como organización, generando
relaciones solidarias entre sí y con su entorno. Pareciera que, en la
Argentina, este fenómeno puede ser la plataforma para la efectiva
vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales,
indispensables para una democracia perdurable15.




